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El pasado 20 de febrero de 2019, la Gobernadora de la Provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas de! Atlántico Sur, legitima Gobernadora de nuestras Islas

Malvinas, Georgias de¡ Sur y Sandwich del Sur, Dra. Rosana Bertone, presentó ante el

Pueblo de nuestra Provincia, el Proyecto de Ley denominado "Ley Malvinas", que tiene

como objeto determinar la obligatoriedad, con carácter de orden público, que todo

instrumento jurídico internacional que establezca derechos y obligaciones, sin importar

su denominación particular, cuyo objeto y fin involucre directa o indirectamente a las

Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos

circundantes cuente con la aprobación del Congreso de ia Nación, de conformidad con

lo establecido por el artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional.

Este Proyecto de Ley, presentado el pasado 7 de febrero de 2019, ante el

Senado de la Nación, por los Senadores Nacionales por nuestra Provincia, Julio

Catalán Magni y José Ojeda, con el acompañamiento de numerosos Senadores

Nacionales de otras Provincias, es la garantía para que ningún gobierno nacional, de

cualquier signo político, genere compromisos que pongan en riesgo nuestro

imprescriptible reclamo de recuperación de la soberanía sobre nuestras Islas, sin

contar con ios consensos necesarios entre los representantes del Pueblo y de las

Provincias argentinas, de las distintas fuerzas políticas que integran nuestra

democracia, procurando enmarcar así la política exterior vinculada a las Islas Malvinas,

Georgias del Sur y Sandwich del Sur, como una verdadera política de estado.

Desde la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, de ia que dependen jurisdiccionalmente nuestras queridas Isias,

considerarnos necesario reconocer la importancia del Proyecto de Ley mencionado

para todos los habitantes de nuestra Provincia y de nuestra Patria, haciendo también
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un verdadero llamado federa! hacia el resto de nuestros colegas Legisladores del resto

de las Legislaturas provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para debatir

esta iniciativa federal y lograr su aprobación en el Congreso de la Nación.

Por lo expuesto solicito la aprobación de la presente.

egíllador Provincial
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA LEGISLATURA

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Articulo 1.- Declarar de Interés Provincial el Proyecto de Ley Nacional, denominado

"Ley Malvinas", presentado el pasado 7 de febrero de 2019, ante el Senado de la

Nación -Expediente N° S-4746/18-, por los Senadores Nacionales de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Julio Catalán Magni y José Ojeda.

Articulo 2.- Comunicar la presente a las Legislaturas de las Provincias y de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, invitando a su acompañamiento.

Artículo 3°.- Regístrese. NotfffqtieseTCTjrrTpírdo, archívese.
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